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Resumen: El objetivo de este trabajo consiste en explicar algunos rasgos 
fundamentales que caracterizaron la labor de José de Jesús Díez de Solla-
no y Dávalos como primer obispo de la diócesis de León, Guanajuato, 
fundada en 1863. Se destacará que el obispo se concentró en la revitali-
zación de la vida parroquial y en la organización del Seminario Conciliar 
del obispado de León, que se convirtió en un centro muy activo para 
la difusión de la escolástica. Esto último se debía a que Díez de Solla-
no fue un protagonista del proceso de renovación que tuvo la filosofía 
de Tomás de Aquino en México en el siglo XIX, que se conoció como 
neotomismo. Más tarde, el seminario y la curia de León rechazaron y 
obstaculizaron la enseñanza del positivismo en esa ciudad, por lo que el 
trabajo contribuye a reflexionar acerca de las variaciones locales que tuvo 
su expansión en México.

Palabras clave: escolástica, neotomismo, positivismo, Díez de Sollano y 
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Abstract: The aim of this paper is to explain some fundamental features 
that characterized the work of José de Jesús Díez de Sollano y Dávalos as 
the first bishop of the Diocese of León, Guanajuato, founded in 1863. 
It will be noted that the bishop focused on the revitalization of the paro-
chial life and the organization of the Conciliar Seminary of the bishopric 
of León, that became a very active center for the diffusion of scholas-
ticism. This was due to the fact that Díez de Sollano was a protagonist 
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in the renovation process that Tomás de Aquino’s philosophy had in 
Mexico in the 19th century, which became known as neotomism. Later, 
the Seminary and the Curia of León rejected and hindered the teaching 
of positivism in that city, so that this paper contributes to reflect on the 
local variations that had its expansion in Mexico.

Keywords: Scholasticism, Neotomism, Positivism, Díez de Sollano y 
Dávalos, León Bishopric.
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En 1863, la ciudad de León, en el estado de Guanajuato, se 
convirtió en el centro de una nueva diócesis, cuyo primer obis-

po fue José de Jesús Díez de Sollano y Dávalos. León era una de las 
ciudades más pobladas del país, con más de 70 mil habitantes hacia 
finales de la década de 1860, cuya economía se basaba en el cultivo 
de granos básicos, así como en una creciente actividad manufac-
turera, sobre todo de textiles y artículos de talabartería, además de 
que la producción de calzado ya despuntaba. El trabajo pastoral de 
Díez de Sollano en León se desarrolló durante el período en que, 
según la tesis clásica, los católicos “vencidos” se retiraron de la vida 
pública después del derrumbe del Segundo Imperio, para concen-
trarse en labores intelectuales (Adame, 1981). Esta caracterización 
es incompleta ya que, si bien es cierto que la enseñanza fue uno 
de los aspectos medulares en el gobierno de Díez de Sollano como 
obispo de León, esto no significó el retiro de la vida pública. Como 
veremos en el artículo, su esfuerzo pastoral estuvo en concordancia 
con las nuevas condiciones de la Iglesia tras el triunfo liberal y la 
búsqueda de mecanismos para fortalecer los vínculos con la so-
ciedad, a través de una actividad muy dinámica en las parroquias.

Díez de Sollano tuvo un amplio prestigio como estudioso de 
la filosofía de Tomás de Aquino y fue protagonista de la renova-
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ción que tuvo la escolástica en el siglo XIX, lo que se conoció 
como neoescolástica o neotomismo. Esto influyó notablemente 
en su trabajo educativo, pues una de sus principales tareas como 
obispo fue la organización del Seminario Conciliar de León, cu-
yas enseñanzas se basaron en la escolástica. Es importante trazar 
la trayectoria histórica que siguió dicho establecimiento, con la 
finalidad de comprender mejor la resistencia que opuso a la ex-
pansión de la filosofía positivista a finales del siglo XIX. Muy cerca 
de León, en la ciudad de Guanajuato, capital del estado, Gabino 
Barreda pronunció su célebre Oración cívica en 1867, que anunció 
el proceso de transformación del sistema educativo nacional y la 
introducción de la filosofía positivista en México.1 El clero de León 
argumentó a favor de la preeminencia de la escolástica y presionó 
exitosamente para que la enseñanza del positivismo se detuviera. 
Los estudios sobre la introducción del positivismo en México se 
han centrado predominantemente en las instituciones de educa-
ción superior localizadas en la capital, principalmente la Escuela 
Nacional Preparatoria, la Escuela Nacional de Jurisprudencia o la 
Universidad Nacional. Desde esta perspectiva, Charles Hale ase-
guró que los católicos fracasaron en su intento por oponerse a la 
educación positivista, como lo indica la breve existencia de la Es-
cuela Preparatoria Católica, fundada por la Sociedad Católica en 
1870 (Hale, 2001: 244). Sin embargo, quedan interrogantes por 
responder sobre lo que ocurrió en los establecimientos educativos 
de otras zonas del país, por lo que el caso de León contribuye a la 
identificación de matices específicos con respecto al desafío que 
implicó para los positivistas la difusión de sus ideas en regiones 
con fuerte influencia del clero. Además de una discusión acerca de 
la enseñanza de la filosofía, esta problemática ofrece algunas aristas 

1 Un análisis de la Oración cívica de Barreda, como una obra de historia filosófi-
ca puede consultarse en (Ortega, 2010).
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sobre las distintas vertientes para el avance de la secularización y la 
construcción de un Estado moderno en México. 

En la primera parte del artículo explicaremos las condiciones 
en que se estableció el obispado de León y el nombramiento de 
José de Jesús Díez de Sollano como primer obispo, en un clima 
de tensión política debido a la intervención francesa en México. 
En la segunda sección nos concentraremos en la figura de Díez 
de Sollano, sobre todo en cuanto a su trabajo para la renovación 
de la escolástica y lo que significaba en la discusión de las ideas 
filosóficas durante la segunda mitad del siglo XIX en México. En 
la tercera sección se estudiará la importancia que tuvo el Semina-
rio Conciliar de León en la labor educativa que desarrolló Díez 
de Sollano como obispo y el papel que tuvo la escolástica en la 
formación de los estudiantes. Por último, examinaremos la mane-
ra en que la diócesis de León, en años posteriores a la muerte de 
Díez de Sollano, rechazó la educación positivista, que comenzó a 
introducirse en esa ciudad a través de los programas de la Escuela 
de Instrucción Secundaria.

1. La fundación del obispado de León

La fundación del obispado de León, en 1863, fue parte de una 
reorganización de la Iglesia católica mexicana, que implicó la di-
visión de los territorios diocesanos y el establecimiento de nuevas 
provincias eclesiásticas con el fin de que las líneas pastorales se 
unificaran y se fortaleciera la relación con la población. De acuer-
do con la bula Gravissimum Sollicitudinis, expedida por Pío IX 
en enero de 1863, la Diócesis de León quedó constituida en un 
territorio que anteriormente correspondía a la mitra michoaca-
na.2 En los últimos años, León había aumentado su población, 

2 La reorganización incluyó la creación de dos nuevas provincias eclesiásticas 
(Michoacán y Guadalajara) y la apertura de siete diócesis (León, Veracruz, Chi-
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en parte por la llegada de inmigrantes que buscaban protegerse de 
los efectos de la guerra civil, por lo que León fue conocida como 
“la ciudad de refugio” (Díez, 1894: XCVII). Clemente de Jesús 
Munguía, obispo de Michoacán y promotor de la nueva diócesis, 
explicó que la elección de León como sede del obispado era idónea 
por “la abundancia de las cosas necesarias para la vida, como por 
su activo comercio” (García, 1881: 7). Las condiciones políticas 
eran de gran tensión, pues México sufría la invasión del ejército 
francés desde 1862 y Guanajuato había quedado bajo el control de 
las fuerzas imperiales desde diciembre de 1863 (Preciado, 2007: 
59-62). Maximiliano de Habsburgo aceptó el trono de México 
en abril de 1864 y su llegada a al país fue inminente. La jerar-
quía eclesiástica estaba interesada en que el régimen suprimiera 
las leyes de Reforma y restableciera los derechos que asumía como 
propios. El apoyo más decidido hacia el proyecto monárquico fue 
el del arzobispo Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos, aunque 
los actores eclesiásticos se caracterizaron por su heterogeneidad, 
como lo mostró el apoyo del Cabildo eclesiástico de Guadalajara 
al gobierno liberal de Juárez (Rosas, 2012: 238). Entre los imperia-
listas había una diversidad de posturas en torno al papel que debía 
tener la Iglesia, aunque coincidían predominantemente en el for-
talecimiento de la autoridad civil y la reducción de la autonomía 
económica y social de la Iglesia (Pani, 2001: 229-238).

El primer obispo de la diócesis de León fue José María de Jesús 
Díez de Sollano y Dávalos, cuyo prestigio como teólogo había lle-
gado a Roma.3 De acuerdo con uno de sus biógrafos, la Disertación 

lapa, Chilpancingo, Zamora, Zacatecas y Querétaro). (García, 1998: 244).
3 José María de Jesús Díez de Sollano y Dávalos (1820-1881). Nació en San 
Miguel el Grande. Sus padres heredaron el título nobiliario de Condes de Casa 
Loja. Estaba emparentado por línea materna con el arzobispo Antonio Pelagio 
de Labastida y Dávalos y con Ángel Mariano Morales, obispo de Sonora (1832) 
y de Oaxaca (1841). Morales y Joaquín Fernández de Madrid, obispo de Tena-
gra, iniciaron a Sollano en la vida clerical. En 1832 ingresó al Colegio de San 
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de Díez de Sollano sobre el dogma de la Concepción Inmaculada 
de María circuló en Europa y fue ampliamente elogiada. Cuan-
do las autoridades eclesiásticas discutieron sobre el nombramiento 
del primer obispo para León y alguien propuso a José Guadalupe 
Romero, el Papa Pío IX respondió que esa sede la tenía reservada 
“para el sabio autor de esta Disertación”, refiriéndose al escrito de 
Díez de Sollano (Agüeros, 1897: 408). El nuevo obispo tuvo un 
efusivo recibimiento en León, “en medio de las aclamaciones del 
júbilo más vivo” (García, 1881: 35). Durante esos días se celebra-
ron numerosos festejos en los que el nuevo obispo convivió con 
las autoridades militares y civiles del Imperio en León (Lira, 1914: 
139). En La política cristiana, carta pastoral que publicó Díez de 
Sollano en junio de 1964, se refirió al establecimiento del gobierno 
imperial como “Un acontecimiento del todo providencial” (Díez, 
1943: 57). Este apoyo al gobierno del emperador Maximiliano de 
Habsburgo se sumó al de otros grupos sociales, ya que el proyecto 
imperial obtuvo un significativo respaldo local en diversas regiones 
del país, incluido Guanajuato (Pani, 2001; Sánchez, 2005: 17-23; 

Francisco de Sales a cargo de los Reverendos Padres del Oratorio de San Felipe 
Neri. Dos años después se incorporó al Seminario de Morelia y en 1835 al Se-
minario Conciliar del Arzobispado de México. En 1838 obtuvo el Bachillerato 
de Filosofía. A partir de entonces cursó Teología y dio clases, primero de latín 
y francés y más tarde de Sagrada Escritura, Historia Eclesiástica y Disciplina 
Canónica. Como catedrático del Seminario de México, Lucas Alamán le con-
fió a Díez de Sollano la educación de sus dos hijos mayores. En 1844 recibió 
la unción sacerdotal. En 1846 obtuvo el título de Licenciado en Teología y 
después el de Doctor. Fue Rector del Colegio de San Gregorio (1848-1852), 
en donde introdujo la cátedra de teología escolástica, y Rector del Seminario 
(1852-1857), donde impartió la cátedra de filosofía. Díez de Sollano frecuenta-
ba el Colegio de Minería para estudiar matemáticas, química y física. En 1856 
asumió la rectoría de la Universidad Pontificia, donde también fue profesor de 
filosofía comparada antigua y moderna, entre otras, hasta 1857, cuando dicha 
institución fue suprimida por el Gobierno. Fue obispo de León de 1863 a 1881 
(Díez, 1894: LXV, XC-XCI; Valverde, 1949: 261-265).
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Preciado, 2007: 72-85). El emperador visitó el estado en septiem-
bre de 1864 y al pasar por León quedó impresionado por su nu-
merosa población y la bienvenida “desusadamente cordial” que 
recibió (Ratz, 2003: 147; Lira, 1914: 143). El obispo participó 
en este recibimiento y se entrevistó con el emperador en San Mi-
guel de Allende. Sin embargo, Maximiliano mostró desdén hacia 
Díez de Sollano en la correspondencia que dirigió a la emperatriz 
Carlota, pues se refirió al obispo como un “Caso insólito”, decía 
el emperador, “El buen hombre, que es enormemente ladino, me 
abrumó con mil demostraciones de cortesía y parece querer acer-
carse à toutprix” (Ratz, 2003: 136).

El gobierno de Maximiliano de Habsburgo implementó un 
conjunto de políticas de carácter civilista y secular, que desaprobó 
la jerarquía eclesiástica (Pani, 2001: 339-346). Como ha mostrado 
Pablo Mijangos con base en la actuación del obispo de Michoa-
cán, Clemente de Jesús Munguía, los miembros del clero no lo-
graron establecer una relación cordial con los conservadores o con 
otros grupos que apoyaron al emperador Maximiliano. El caso de 
Munguía es revelador pues, al final del Segundo Imperio, prefirió 
recomendar al Papa Pío IX la fórmula propuesta por Juárez, con-
sistente en la separación de Estado e Iglesia, en lugar de la pro-
puesta de Maximiliano de una Iglesia favorecida por el privilegio, 
en un régimen de tolerancia, mediante un patronato concedido 
por concordato (Mijangos, 2015: capítulo 6). El obispo combatió 
las políticas civilistas y seculares que implementó el gobierno de 
Maximiliano, por ejemplo, en su sexta carta pastoral criticó las 
leyes sobre el registro y matrimonio civiles.4 Además, le pidió por 

4 En esta carta pastoral Díez de Sollano decía a los fieles que podían acudir al 
Juzgado del Registro Civil para disfrutar de los derechos civiles del matrimonio, 
pero enfatizaba que esto no implicaba que contrajeran matrimonio efectiva-
mente. Sexta carta pastoral a los diocesanos de León, relativa al sacramento del 
matrimonio, 1 de enero de 1866 (Díez, 1894: 88).
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escrito a Maximiliano que dejara a la Iglesia en libertad y que sus-
pendiera las leyes sobre el registro y el matrimonio civiles, mien-
tras se negociaba un concordato con el Vaticano, advirtiéndole que 
de lo contrario desobedecería las leyes (Varela, 2006: 25, 97-98). 
Una de las decisiones del gobierno imperial que más afectó a Díez 
de Sollano fue la abolición de la Universidad Pontificia en 1865, 
cuyas posibilidades de renovación eran nulas para el emperador, 
quien consideraba que “Lo que en la Edad Media se llamó univer-
sidad ha llegado a ser hoy una palabra sin sentido” (Hale, 2002: 
221). Como rector y profesor de filosofía de esta Universidad, se 
había empeñado en la restauración y actualización de la escolás-
tica. También, era un “Tomista de pura cepa”, y es considerado 
el restaurador de la filosofía y de la teología de Tomás de Aquino 
en México (Díez, 1943: VII); por otro lado, tras el derrumbe del 
Segundo Imperio, dio continuidad a su interés por la renovación 
de la escolástica en el seminario que fundó en 1864, que fue su 
proyecto educativo más preciado como obispo de León.

2. Díez de Sollano y la renovación de la escolástica 

Atractivo y con un gran “don de gentes”, bajo de cuerpo, delgado, 
bien proporcionado, de temperamento nervioso, dejaba ver en su 
fisonomía al hombre inteligente, estudioso, de refinada educación, 
aristócrata, a la vez que comunicativo, llano y afectuoso con todos. 
De esta manera describió a Díez de Sollano el abogado y político 
Toribio Esquivel Obregón, cuya infancia transcurrió cuando Díez 
de Sollano era obispo en su natal León. Esquivel opinaba con iro-
nía que el obispo “habría coincidido admirablemente con su época 
si nace en el siglo XIII”, en referencia a lo anticuado de su filosofía 
y de su adhesión a la escolástica (Esquivel, 1992: 102-105, 124). 
Años más tarde, Esquivel adoptó el positivismo y, como profesor 
de la Escuela de Instrucción Secundaria de León, protagonizó un 
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intenso enfrentamiento con la curia local que se opuso a esa filoso-
fía, como veremos más adelante. 

Díez de Sollano tuvo un interés especial por la escolástica, que 
experimentó un proceso de renovación durante el siglo XIX, del 
cuál el obispo fue partícipe.5 Los críticos de la escolástica afirma-
ban que trataba cuestiones inútiles, estaba supeditada a la teología 
y cercada por el pensamiento aristotélico, lo que impedía el desa-
rrollo de las ciencias naturales. Yermo y Parrés dice que “Pretender 
desempolvar aquellos vejestorios y ponerse a estudiarlos, era poco 
menos que una locura que debía provocar la hilaridad universal”, 
en referencia al interés de Díez de Sollano por la escolástica (Díez, 
1894: XL-XLI, L).

Cuando Díez de Sollano era estudiante en el Seminario Con-
ciliar del Arzobispado de México visitaba frecuentemente a los 
Padres Dominicos del Colegio monástico de Porta Coeli, donde 
profundizó en el estudio de las doctrinas de Tomás de Aquino. La 
escolástica, que llegó a su cúspide en el siglo XIII, se hallaba en de-
cadencia y su estudio estaba limitado a las instituciones en las que 

5 La escolástica fue el sistema filosófico y teológico predominante en la época 
medieval. La escolástica buscó resolver, a partir de los dogmas católicos y me-
diante un método especulativo, problemas como la relación entre fe y razón 
y la probabilidad de la existencia de Dios. No obstante, ni tales dogmas ni 
la teología correspondiente determinan siempre y unívocamente las reflexiones 
escolásticas. Otros temas que interesaron a los autores escolásticos fueron el 
ente, la esencia, la existencia, el ser y la sustancia. Los escolásticos se distin-
guieron por sus investigaciones metafísicas y lógicas. Con base en el método 
aristotélico, consideraron que la filosofía ofrecía una visión sintética de todas las 
demás ciencias, por lo que era capaz de juzgar a todas. La filosofía constituía una 
introducción a la teología, concebida como la cúspide del saber científico. La 
escolástica alcanzó su perfeccionamiento en la Suma Teológica de Santo Tomás 
de Aquino, obra maestra del pensamiento cristiano, que sintetiza la teología 
Agustina, predominante hasta el siglo XIII, las teorías de los Padres griegos y la 
filosofía aristotélica (Abbagnano, 1978, t. I: 303-307; Ferratier, 1981: 978-980; 
Hispanica, 2000, vol. 5: 132, 288; vol. 6: 18-20, 264).
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se formaban los religiosos. Desde el siglo XIV, la escolástica se ha-
bía enfrascado en controversias cada vez más sutiles y fue incapaz 
de formular nuevas aportaciones de interés a la filosofía. Conviene 
recordar que tampoco tuvo un discurso oscurantista en su origen y 
que, aunque la temática principal es de orden teológico, en torno 
a los asuntos del dogma cristiano, Tomás de Aquino elaboró en su 
Tratado sobre la Monarquía una filosofía política en la que planteó 
una postura abierta a los cambios. Sin embargo, con el tiempo y li-
gada a la defensa del dogma de la iglesia católica, rechazó las trans-
formaciones derivadas de los nuevos descubrimientos en filosofía 
natural. En consecuencia, la Iglesia redujo el discurso escolástico 
a lo especulativo y con ello contribuyó a su decadencia (Beuchot, 
2000: 14-17; Varela, 2006: 13, 14).

La filosofía moderna, desde el siglo XVI, pero sobre todo a par-
tir del siglo XVII, se desarrolló en buena medida de manera inde-
pendiente al escolasticismo. A finales del siglo XVIII se agudizó el 
conflicto entre la escolástica y las nuevas corrientes de pensamien-
to, pues para muchos autores modernos la primera entorpecía el 
progreso filosófico, mientras que los escolásticos sostuvieron que 
la llamada filosofía moderna era un una degeneración en el desa-
rrollo armónico de una supuesta philosophiaperennis. Sin embargo, 
la escolástica resurgió durante la primera mitad del siglo XIX, lo 
que dio origen a la neoescolástica, que se caracterizó por su ar-
monía con la teología católica, el método empírico racional de 
sus procedimientos y el uso del criterio de evidencia objetiva. Este 
movimiento pretendía revalorizar la tradición filosófica y teológica 
para combatir el escepticismo empirista. El tomismo, bajo la for-
ma de neotomismo, fue lo que con mayor insistencia cultivaron 
los neoescolásticos.6

6 La trascendencia del pensamiento de Tomás de Aquino (1224-1274) en la 
teología católica radica en buena medida en que, a diferencia de otros pensado-
res escolásticos, no partió de Dios para explicar al mundo, sino que demostró 
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En México, la escolástica decimonónica no presentó un desa-
rrollo uniforme pues, aunque partía de los mismos fundamentos 
como en Europa, derivó en una gama de ideas con relación a las 
nociones del hombre, del mundo y de la sociedad. Los matices 
incluyeron posturas favorables al liberalismo como radicalmente 
contrarias. En su discurso se distinguen posturas propias de un 
marcado fanatismo, así como otras abiertas a posiciones filosóficas 
modernas. De acuerdo con María del Carmen Rovira, la produc-
ción de la corriente escolástica fue numerosa y con mayor conte-
nido, filosóficamente hablando, que la de los liberales y positivis-
tas de la época. Al respecto, destaca la obra de Clemente de Jesús 
Munguía, por su consistencia, y de Díez de Sollano, que ocupa 
un lugar destacado. No obstante, otra faceta de la producción es-
colástica fue la defensa frente a los ataques del liberalismo, una 
que tomó una forma polémica y aguda, aunque es posible que 
esta posición defensiva obstaculizara la creación filosófica (Rovira, 
1997: 355).

Díez de Sollano asumió una postura escolástica moderada, re-
tomó la filosofía de Tomás de Aquino, pero se interesó por la in-
novación metodológica e incorporó el positivismo lógico. El pen-
samiento escolástico del obispo posee un carácter renovado, en la 
medida en que mantuvo un sentido de verdad de axiomas y razón 

su existencia desde el mundo sensible y mediante el empleo del conocimiento 
racional. Aquino siempre asumió como fundamento la base experiencial viva, 
vital. Por esto se hizo celebre su frase “Primero la vida y después la doctrina”, 
lo que condujo a que algunos teólogos consideraran que el tomismo era exce-
sivamente racionalista. El sistema tomista no es un modelo cerrado, sino que 
está abierto a la integración de nuevas experiencias, que tienen que movilizar e 
incluso cuestionar los principios explicativos. El eje central del pensamiento de 
Tomás de Aquino es su convicción de que la filosofía y la teología son distintas 
y armónicas simultáneamente pues, si bien el estudio filosófico no se reduce 
a criterios teológicos, el conocimiento racional conduce necesariamente a las 
verdades del dogma (Beuchot, 2000: 17-20; Hispanica, 2000, vol. 14: 53-54).
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lógica en relación a la ciencia, que lo alejó del fanatismo común. 
Asimismo, intentó la conciliación entre las ideas tradicionales y las 
razones de ciencia de su tiempo (Varela, 2006: 7). Estas caracterís-
ticas del pensamiento escolástico renovado, obligan a cuestionar lo 
dicho por Esquivel Obregón, quien tajantemente lo califica como 
un pensador del siglo XIII, alejado de la realidad. Más bien, como 
afirma Marta Eugenia García Ugarte, es importante ser cuidado-
sos con relación a los conceptos de tradición y modernidad en el 
pensamiento católico. La defensa de la tradición no equivalía a un 
concepto estático, sino que era un producto histórico que subraya-
ba el valor de lo permanente y de lo estable, pero que se adecuaba 
en función de las circunstancias específicas (García, 2010: 21-29). 

El movimiento neoescolástico se fortaleció tras la publicación 
en 1879 de la Encíclica Aeterna Patris, en la que el Papa León 
XIII propugnó por el restablecimiento de la filosofía tradicional 
frente a los “errores modernos”, y la atención preponderante hacia 
el tomismo como arma de defensa de la fe (Ferratier, 1981: 2331-
2333; Díez, 1894: LI-LII). En un sermón sobre la Santísima Tri-
nidad, que pronunció en la Catedral de León en 1874, expuso su 
postura acerca de la ciencia en clave tomista: 

Sondeen cuanto gusten los filósofos en los misterios de la natu-
raleza física, analicen, dividan y compongan como les plazca los 
elementos químicos; pongan en juego la luz, la electricidad, el 
vapor, inventen nuevas aplicaciones, operando con su inteligencia 
sobre la materia inerte, discurran nuevos métodos para clasificar 
las plantas y los animales; hagan enhorabuena navegable el aire, 
potable el agua marina; pese Cavendiche el globo, y si quiere, el 
mundo en su balanza; marque Kepler las leyes de la gravitación 
universal; sujete Newton a cálculo el vapor de los mares; sujete 
Haley la luna al freno de los números; descubra Leverrier nuevos 
planetas; campee cuanto quiera Humboldt en su cosmos; progrese, 
en fin, cuanto dable sea la física en sus variados y extensos ramos, 
nada se habrá hecho si se pierde de vista el pensamiento del crea-
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dor; nada de verdadera ciencia se habrá obtenido si se desconocen 
las primordiales causas de que todo procede y a que todo se enca-
mina” (Díez,1943: 187-188)

De esta manera, Díez de Sollano expresaba su aquiescencia con 
el conocimiento moderno, pero lo que condenaba era el abando-
no de la doctrina cristiana de la educación, por lo que pidió a 
los padres de familia que no llevaran a sus hijos con quienes les 
prometían “hacerlos como dioses y llenarlos de la falsa ciencia que 
conduce a la verdadera ignorancia”, sino que escucharan a Dios, 
quien les daría “la clave de la ciencia verdadera, de esa ciencia que 
viene de Dios” (1943: 205). Debe subrayarse la estrecha relación 
entre la escolástica y la docencia, ya que el problema que constitu-
ye el centro de la investigación escolástica es conducir al hombre 
a la comprensión de la verdad revelada. Este era un problema de 
escuela, es decir, de educación. Por lo tanto, el asunto crucial gira-
ba en torno a la formación de los clérigos (Abbagnano, 1978, t. I: 
303). Esta relación entre la escolástica, la docencia y la formación 
de los clérigos explica la importancia con la que Díez de Sollano 
desarrolló las actividades del seminario de León, que se convirtió 
en una prioridad de la diócesis. 

3. La consolidación del obispado de León y el seminario 

Díez de Sollano desarrolló un conjunto de acciones para la con-
solidación de la nueva diócesis, que consistieron principalmente 
en la mejoría de la infraestructura y el establecimiento de más pa-
rroquias, el aumento de los ingresos diocesanos, la fundación de 
congregaciones para el funcionamiento de asilos, dispensarios y 
escuelas, así como la realización de visitas pastorales, que sumaron 
ocho durante su período al frente del obispado (Labarthe, 1997: 
334, 436; Díez, 1894: CXXXV). Las cartas pastorales del obispo 
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Díez de Sollano revelan que los temas que concentraron su aten-
ción fueron la disciplina y el acogimiento a la doctrina de Tomás 
de Aquino por parte del clero, el combate al protestantismo y la 
masonería, la impartición de la educación católica, el rechazo al 
liberalismo, así como a componentes básicos de la secularización, 
como la implantación del registro civil.7 Victoriano Agüeros, quien 
no ocultó su admiración en la biografía que escribió del clérigo, 
describió el trabajo del obispo de León de la siguiente forma:

…a todo atendía, en todas partes estaba presente, y la obra más 
insignificante recibía con toda oportunidad el vigoroso impulso 
de su fecunda iniciativa y de su apoyo material y moral. Visitas 
generales a todo el obispado, cátedras en el Seminario, predicacio-
nes, construcción de iglesias y de capillas en diversos pueblos, tan-
das de ejercicios que dirigía por sí mismo, estudio constante de las 
obras más modernas para imponerse del movimiento intelectual 
contemporáneo; y por último, el despacho de su gobierno, una 
activa y numerosa correspondencia, decisiones, confirmaciones, 
etcétera (Agüeros, 1897: 411).

Esta orientación del trabajo desempeñado coincide con los 
argumentos desarrollados por Marta Eugenia García Ugarte, en 
el sentido de que tras el triunfo liberal, el catolicismo “vencido” 
no permaneció aislado ni refugiado en los templos. Es cierto que 
se alejaron del ámbito nacional y temporalmente abandonaron la 
arena política, pero se concentraron en la realización de labores en 
las parroquias. Así, la derrota política en 1867 generó simultánea-
mente una renovación de la vida pastoral que había sido afectada 
por la guerra, lo que García Ugarte analiza con base en las activi-
dades que desempeñó el arzobispo Pelagio Labastida entre 1871 y 
1878 en la arquidiócesis de México, que guardan similitud con el 

7 Una síntesis y análisis detallado de las cartas pastorales de Díez de Sollano 
puede consultarse en Varela (2006).
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desempeño del obispo de León. En estos años, Labastida estrechó 
lazos con los párrocos y realizó constantes viajes a través del terri-
torio diocesano, combatió la masonería y el protestantismo con la 
idea de que el catolicismo permaneciera como elemento central de 
la sociedad mexicana. El énfasis en la actividad parroquial tenía 
sentido ya que, si bien la Iglesia estaba fuera de la competencia por 
el poder político, la meta consistía en el desarrollo de mecanismos 
de acción para ejercer influencia social. En este sentido, García 
Ugarte sostiene que la línea pastoral de Labastida, que se definió 
por su atención a la educación católica, la familia y la formación de 
los laicos, se adelantó al catolicismo social que propuso más tarde 
León XIII (García: 2010, t. 2).

Por otro lado, los episodios de inestabilidad y violencia no ce-
saron del todo. La incorporación a la Constitución de los princi-
pales preceptos de las Leyes de Reforma, que impulsó el presidente 
Sebastián Lerdo de Tejada en 1872, condujo a Díez de Sollano a 
expresar su rechazo públicamente. Los artículos incluidos regla-
mentaban la tolerancia de cultos, la separación de la Iglesia y el 
Estado, la declaración del matrimonio como un contrato civil, la 
supresión y prohibición de las órdenes religiosas y el impedimento 
a las corporaciones eclesiásticas para adquirir bienes inmuebles que 
no fueran directamente destinados a la instrucción. En diciembre 
de 1874, el Congreso aprobó la Ley reglamentaria de la Reforma 
y ordenó la expulsión de las Hermanas de la Caridad, por lo que 
los hospitales y asilos que administraban quedaron a cargo de los 
municipios (Adame, 1981: 76). Esta ley reglamentaria prohibió 
la asistencia con carácter oficial de los funcionarios públicos a los 
actos de culto, suprimió la instrucción religiosa en las escuelas pú-
blicas, proscribió los actos religiosos en la calle, el toque de campa-
nas salvo para llamar a misa, así como pedir limosnas fuera de los 
templos. Todo lo anterior obstaculizó las actividades diarias de la 
Iglesia y generó la animadversión entre numerosos feligreses, por 
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lo que las violaciones a la ley fueron numerosas (Staples, 1989: 
38-39).

La postura del obispo de León en contra de la incorporación 
de las Leyes de Reforma a la Constitución tuvo una gran difusión. 
Cuando aún se discutía el asunto en el Congreso, Díez de Sollano 
dio a conocer una Manifestación en la que advirtió que las citadas 
leyes provocarían efectos perniciosos en la sociedad. En síntesis, re-
chazaba el principio de independencia entre la Iglesia y el Estado, 
con base en los argumentos del filósofo tomista Luigi Taparelli,8 
quien afirmaba que el hombre era esencialmente uno, de tal mane-
ra que “Excluir…a la Iglesia del mando sobre el cuerpo, y al Estado 
de obligar las conciencias, es separación contraria a la naturaleza” 
(Díez, 1874). Cuando el Congreso sancionó las leyes de Reforma, 
el obispo expresó su rechazo a través de una nueva Manifestación 
que publicó La Voz de México (Díez, 1875).

La política anticlerical del gobierno lerdista, especialmente las 
restricciones a las ceremonias religiosas populares en todo el país, 
provocó una violenta revuelta que se extendió por el Bajío y el 
norte de Michoacán. La pacificación de los sublevados fue difícil, 
sobre todo por el apoyo que recibieron de la población, hasta que 
la política conciliadora de Porfirio Díaz contribuyó al cese de la 
violencia.9 En los años siguientes, a menudo estallaron conflictos 
que ponían en evidencia las resistencias de la población para el 
cumplimiento de las Leyes de Reforma y el gobierno del estado 
advertía que existían hostilidades más o menos encubiertas por 

8 Luigi Taparelli (1793-1862), fue un filósofo y jurista jesuita perteneciente a la 
tradición tomista y escolástica. La parte fundamental de su obra está dedicada 
al estudio del Derecho natural. Escribió el Ensayo teórico del Derecho natural 
apoyado en los hechos (Diccionario, 1977, t. XXII: 725).
9 Para algunos observadores, la participación de la jerarquía eclesiástica en el 
conflicto fue indudable. Por su parte, José M. de Yermo y Parres exime al obispo 
Díez de Sollano de cualquier clase de involucramiento (Díez, 1894: CLVII; 
Staples, 1989: 31; Esquivel, 1992: 94; Blanco, 1998: 93-94).
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parte del obispado de León (Memoria, 1878: VII). Díez de Sollano 
solía desafiar a las autoridades con gestos particulares, como el uso 
público de la vestimenta de sacerdote.10 Sin embargo, el asunto 
más álgido consistió en la limitación del culto público, pues en 
ocasiones condujo a la violencia.11

No obstante, las relaciones entre la Iglesia y el Estado entraron 
en un nuevo cauce durante el gobierno de Porfirio Díaz (1876-
1911), que se caracterizó por tratar de subordinar a la Iglesia a su 
autoridad. Para esto, se implementó un delicado equilibrio que 
consistió en el mantenimiento de los principios básicos de las Le-
yes de Reforma, aunque en la práctica el gobierno fue permisivo 
frente a su incumplimiento. Una parte de la estrategia de concilia-
ción de Díaz se basó en las relaciones personales que cultivó con 
miembros de la jerarquía eclesiástica; no obstante, un aspecto fun-
damental para comprender a cabalidad este acercamiento es que 
la Iglesia estaba inmersa en un proceso de reforma desde 1867, lo 
cual implicó un retiro progresivo de los conflictos políticos domés-
ticos, mientras que fortaleció su reorganización institucional inter-
na (Garner, 2013: 135-139). Aunque el giro más decidido en esta 
dirección tiende a situarse a partir de la encíclica Rerum Novarum 
(1891) de León XIII, que acentuó la preocupación de la Iglesia por 

10 El gobierno de Guanajuato procedió a investigar e informar al gobierno fede-
ral acerca de la conducta del obispo. La conclusión fue que, en efecto, cuando 
Díez de Sollano salía de catedral para visitar otras iglesias, se subía a su carruaje 
en el patio interior del edificio, transitaba por las calles con los vidrios encor-
tinados y cerrados, y solamente infringía la ley cuando caminaba del carruaje 
hacia el templo que visitaba (El Regenerador, 1867; Rodríguez, 1968: 89; Sta-
ples, 1989: 41).
11 Para una consulta de varios relatos sobre la reprimenda de las autoridades 
por el incumplimiento de la reglamentación sobre el culto público, especial-
mente durante la Semana Santa, consultar Díez (1894: CLVIII), Lira (1914: 
161-162), Espinosa (1917: 12-13, 17), Rodríguez (1968: 102-104) y Esquivel 
(1992: 118).



176

Los primeros años del obispado de León y la influencia en la escolástica

los asuntos sociales, las actividades de algunos clérigos en los años 
anteriores avanzaban en esa dirección, como el caso de Labastida 
en la arquidiócesis de México y Díez de Sollano en León. En estas 
condiciones, el obispo de León concentró su esfuerzo en el trabajo 
que realizó en las parroquias y, prioritariamente, el seminario. 

Tras la abolición de la Universidad Pontificia por el empera-
dor Maximiliano de Habsburgo, la enseñanza de la escolástica 
se estrechó aún más y se concentró en los seminarios, entre los 
cuales destacó el de León, que fue fundado en mayo de 1864. 
Su antecedente inmediato era el Seminario Tridentino, que había 
sido clausurado por el gobierno de Guanajuato en 1857 (Labarthe, 
1997: 403). En los estatutos del Seminario Conciliar de León a 
cargo del obispo Díez de Sollano, se dispuso que “absolutamente 
y siempre se enseñe en él y profesen sus alumnos la segurísima 
doctrina del Angélico Santo Tomás de Aquino”, de tal manera que 
el seminario se convirtió en uno de los centros más activos del 
neotomismo. Victoriano Agüeros comenta que el obispo “proveyó 
de inteligentes catedráticos, de los libros y enseres mejores, y de los 
instrumentos que se necesitaban en los gabinetes de física, química 
e historia natural”, lo que contribuyó a que el seminario de León 
se convirtiera en uno de los mejor atendidos del país (Agüeros, 
1897: 413, 417). La rectoría de la institución fue asumida por el 
Doctor Pablo Torres Vidal, amigo del obispo desde la juventud 
(Díez, 1894: CVIII-CX). El cuerpo de profesores del seminario 
quedó integrado por sacerdotes que habían sido formados en el 
antiguo Seminario Tridentino y con otros provenientes de la ciu-
dad de México. Las instalaciones se localizaron en una antigua casa 
cural dentro del edificio que había sido el Colegio Seminario desde 
1824, pero tras la derrota del imperio el nuevo gobierno de Gua-
najuato consignó la propiedad, “arrojando de un golpe a la calle a 
todos sus catedráticos y alumnos”, según explicó Díez de Sollano 
en su correspondencia (Varela, 2006: 107). Una sección del edi-
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ficio se empleó para la construcción del Ayuntamiento, mientras 
que la huerta se convirtió en cárcel. El obispo promovió un litigio 
en contra del Ayuntamiento de León sobre el terreno ocupado por 
el Palacio Municipal, pero sus gestiones no tuvieron éxito (Gonzá-
lez, 1971: 181).

El programa de estudios del seminario comenzaba con un cur-
so de latinidad, seguido de un curso somero de matemáticas y 
de física, para posteriormente abordar la filosofía que incluía ló-
gica, metafísica y ética. Finalmente, se estudiaban las disciplinas 
propiamente eclesiásticas, para lo cual el propio Díez de Sollano 
escribió un libro (Varela, 2006: 127-128). Asimismo, se enseña-
ba francés y otomí, además de que era obligatorio para todos los 
alumnos aprender artes y oficios (Esquivel, 1992; 104; Labarthe, 
1997: 415). Todos los sábados se realizaba un ejercicio teológico, 
filosófico y literario, llamado “Sabatina”, que consistía en que los 
alumnos debatían algún tema teológico o de la escolástica, en latín 
y con base en silogismos. No era raro que cuando la discusión se 
acaloraba el propio obispo intervenía para discutir con pasión y 
entusiasmo, rememorando sus tiempos juveniles en la Universidad 
(Esquivel, 1992: 105, 124).

Hacia 1875, la matrícula del Seminario de León, que incluía 
a alumnos internos y externos, era de ciento ochenta estudiantes 
(Memoria, 1875: 19). Victoriano Agüeros comenta que Díez de 
Sollano atraía al seminario a los jóvenes que mostraban una verda-
dera vocación por la carrera eclesiástica, “cualesquiera que fuesen 
su clase y condición” (Agüeros, 1897: 416). La mayor parte del 
alumnado provenía de pequeñas rancherías y poblaciones de Gua-
najuato, que el Monseñor recorría frecuentemente con el fin de re-
clutar a nuevos seminaristas. Se trataba, en general, de individuos 
de origen indígena y de familias pobres. Desde el punto de vista 
de Toribio Esquivel Obregón, el sacerdocio representaba para ellos 
una buena oportunidad de progreso económico y reconocimiento 
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social. En cambio, los padres de las familias acomodadas conside-
raban que enviar a sus hijos al seminario equivalía a bajar de su 
nivel social debido a que la carrera eclesiástica cada vez era menos 
lucrativa y los sacerdotes perdían su influencia en la política y en 
la sociedad; por eso, los “jóvenes ambiciosos de familias españolas” 
no se interesaban en la carrera eclesiástica. La observación de Es-
quivel es atinada, pero cabe aclarar que no se trataba de un rasgo 
específico de la diócesis de León, sino que era la manifestación de 
un proceso más general asociado con la caída de los ingresos que 
tuvo la Iglesia en México desde las primeras décadas del siglo XIX, 
lo que favoreció el ingreso al clero de individuos provenientes de 
estratos medios y pobres, de tal forma que el perfil socioeconómi-
co de los sacerdotes cambió gradualmente (Rosas, 2012: 232). El 
Seminario de León se integró principalmente por indígenas, lo que 
despertó expresiones racistas entre algunos sectores de la sociedad 
leonesa. Prueba de ello, según cuenta Esquivel Obregón, en alguna 
ocasión apareció una leyenda escrita con humo de ocote en la parte 
superior de la puerta del seminario que decía “Fábrica de Padres 
Prietos por el Obispo Sollano”,12 una frase racista, que pone de 
manifiesto el perfil popular del seminario y la distancia que tomó 
una parte de la sociedad leonesa con respecto a esta institución y a 
la carrera sacerdotal.

El Seminario Conciliar de León tuvo una gran influencia en la 
consolidación de la diócesis, pues no hubo escasez de sacerdotes 
como ocurrió en la de Querétaro, a pesar de su menor población y 
de que en León se formaron clérigos que se desplazaron a otras re-
giones (García, 1998: 241). En 1880, Díez de Sollano estableció la 
Academia filosófico-teológica de Santo Tomás de Aquino, en don-

12 Esquivel Obregón agrega que la mala imagen del seminario se debía también 
a que esos estudiantes indígenas conservaban malos hábitos de higiene, que los 
maestros de la institución no se preocupaban por eliminar (Esquivel, 1992: 
104, 185).
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de se incorporarían los egresados más distinguidos del Seminario 
de León. La Academia estuvo integrada por eclesiásticos, abogados 
y médicos, pero no se pudo sostener por mucho tiempo después de 
la muerte del obispo en 1881. A pesar de ello, el obispo Valverde 
y Téllez la restableció en 1910, manteniéndose por dos décadas 
(Díez, 1894: CXVIII; Labarthe, 1997: 466).

4. El rechazo al positivismo

El funcionamiento del Seminario Conciliar de León fue simul-
táneo con la introducción de la educación positivista en México, 
que los católicos rechazaron e intentaron contener. El positivismo 
es una teoría del conocimiento, en su sentido estrictamente filo-
sófico, en que el método científico representa el único modo para 
conocer. Los elementos de este método son la primacía de la obser-
vación y la experimentación, así como la búsqueda de las leyes que 
rigen los fenómenos o las relaciones entre ellos. De acuerdo con 
el positivismo sólo podemos conocer los fenómenos y sus leyes, 
pero no su naturaleza esencial ni sus causas últimas. Ésta es una 
diferencia fundamental con relación a la escolástica, que sostenía 
la necesidad y la posibilidad de la metafísica, cuyo objeto es la in-
dagación de las primeras causas y principios de las cosas. Debido 
a esto, el plan de estudios de la recién fundada Escuela Nacional 
Preparatoria removió la filosofía y la metafísica en 1869. El estu-
dio de la lógica, que usualmente se impartía como introducción 
a la filosofía, se trasladó al final del plan escolar y desempeñaba 
la función de síntesis de las ciencias. En la terminología educa-
tiva positivista, la “lógica” remplazó en esencia a la “filosofía” y a 
la “metafísica” (Hale, 2002: 226-228). Los positivistas afirmaban 
que la escolástica era obsoleta, aunque no dejaban de reconocer-
le cierta valía. Por ejemplo, el positivista Porfirio Parra afirmaba 
que el escolasticismo fue una feliz síntesis que por mucho tiempo 
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resolvió todas las dudas y uniformó la opinión en contra de la 
anarquía de pensamiento. Parra agregaba que su principal defecto 
era su método deductivo, pues conducía al convencimiento de que 
la razón podía conocer los absolutos sin ayuda de la observación y 
la experiencia. En consecuencia, a pesar de las buenas intenciones 
del sistema escolástico, el resultado fue una tiranía sobre el pensa-
miento y la imposibilidad de establecer un conocimiento científico 
(Hale, 2002: 286).

Para la jerarquía eclesiástica, la nueva Escuela Nacional Prepa-
ratoria y su filosofía eran un anatema. Un eclesiástico de Puebla es-
cribió en 1868 que el positivismo era una blasfemia y la calumnia 
más atroz que podía lanzarse contra el catolicismo; opinaba que la 
ciencia, en el “sistema ateo de Auguste Comte”, se había convertido 
en una religión completa, con su sacerdocio y sus sacramentos, y 
concluía que la historia de la civilización demostraba que la ciencia 
positiva verdadera debía originarse en la palabra del evangelio. La 
voz de México, baluarte de la prensa católica, fue uno de los prin-
cipales medios a través de los cuales se manifestó la oposición a la 
educación positivista.13 En este diario se publicó, en 1877, la carta 
de una madre guanajuatense horrorizada por los efectos malsanos 
que habían producido en su hijo las enseñanzas positivistas que 
recibió en la Escuela Nacional Preparatoria; atribuía al positivismo 
la rebeldía de su hijo, quien no quería seguir ningún oficio y sólo 

13 La Voz de México fue el órgano oficial de la Sociedad Católica de México de 
1870 a 1875. Esta organización fue fundada por un grupo de católicos laicos 
en 1868 con el fin de preservar los principios de la fe católica y fortalecer a la 
Iglesia, pero advirtiendo que no pretendían actuar políticamente. El presiden-
te fundador de la Sociedad Católica de México fue el abogado José de Jesús 
Cuevas, antiguo auditor del Consejo de Estado del emperador Maximiliano. 
El arzobispo de México, Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos y el obispo 
de León, José María Díez de Sollano, fueron los principales promotores de los 
trabajos de la Sociedad. La Sociedad Católica de México se debilitó a partir de 
1877 y terminó por disolverse.(Adame, 1981: 19-27).
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pensaba en ser diputado; además, no creía en la confesión, ni en la 
misa, ni en los santos, ni aun en Dios y, para colmo, sostenía que 
descendemos del mono. La carta concluía diciendo que “el Sr. Ba-
rreda con su positivismo nos ha hecho infelices a mí y a mi hijo”.14

Mientras que la Escuela Nacional Preparatoria era el referente 
más representativo sobre la introducción del positivismo en Méxi-
co, en Guanajuato las principales instituciones en las que se imple-
mentó esta enseñanza fueron El Colegio del Estado, en la ciudad 
de Guanajuato, y la Escuela de Instrucción Secundaria de León. 
En el primero, cuyo origen se remonta al Hospicio de la Santísima 
Trinidad, fundado por los jesuitas en el siglo XVIII, la enseñanza 
escolástica fue desplazada por el positivismo a partir de 1870, con 
base en los planes de estudio de la Escuela Nacional Preparatoria.15 
De la misma forma, en la ciudad de León, el positivismo se enseñó 
en la Escuela de Instrucción Secundaria, que fue fundada en 1878 
y que se convirtió en rival del Seminario Conciliar. Según Wigber-
to Jiménez Moreno, la Escuela superaba al Seminario en el aspecto 
científico, pero era inferior en el campo de las humanidades (La-
barthe, 1997: 419). A continuación, veremos lo que significó esa 
rivalidad para la sociedad guanajuatense y las disputas que provocó 
entre los grupos dominantes en León. 

Durante el gobierno de Manuel González en Guanajuato, entre 
1885 y 1890, la relación con las autoridades diocesanas se tensó, 
ahora bajo el gobierno del obispo Tomás Barón y Morales, quien 
sustituyó a Díez de Sollano después de su muerte. Manuel Gonzá-
lez se distanció de la política de conciliación con la Iglesia que se-
guía el gobierno federal y vigiló más estrictamente el cumplimien-

14 Anónimo para los señores Redactores de La Voz de México, Guanajuato, 27 de 
febrero de 1877, publicado en La Voz de México, 6 de marzo de 1877.
15 Aunque más tarde se reincorporó la enseñanza de la filosofía y la moral, por 
lo que, más bien El Colegio del Estado tuvo una más clara orientación hacia la 
libertad de cátedra (Rábago, 2008: 77-81).
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to de las Leyes de Reforma. Esta estrategia le sirvió al gobernador 
para aglutinar a las diferentes corrientes liberales en Guanajuato, 
pero los grupos católicos reaccionaron con fuerza. La confronta-
ción se evidenció en la política educativa y, particularmente, en la 
rivalidad entre el Seminario de León y la Escuela de Instrucción 
Secundaria de León. En apoyo de la educación laica, el gobernador 
destinó recursos económicos a la Escuela, lo que contribuyó a que 
afianzara su presencia social.16 Ahí, se propiciaba la investigación 
científica, la enseñanza de la ciencia y el positivismo; esto último 
escaló, pues las autoridades de la institución alentaron la presencia 
de profesores positivistas e incluso remplazaron a algunos profeso-
res de orientación católica. Toribio Esquivel Obregón se incorpo-
ró a la planta docente en 1886 para impartir la cátedra de raíces 
griegas y, en 1890, asumió la subdirección de la institución y un 
nombramiento como profesor interino de la cátedra de filosofía 
positiva. Además, Esquivel fundó y dirigió el bisemanario La Pren-
sa, en el que participaron profesores, tanto católicos liberales como 
positivistas, cuya influencia cada vez fue más notoria en los asun-
tos educativos, científicos, culturales y políticos de León (Blanco, 
2012: 51-53).

Las condiciones políticas que favorecieron a la Escuela de Ins-
trucción Secundaria y a sus profesores durante el gobierno de Ma-
nuel González, se modificaron tras su muerte y el nombramien-
to de Joaquín Obregón González como gobernador interino, en 
1893. El grupo político en torno a González se desarticuló y una 
de sus consecuencias fue el fortalecimiento de los católicos y de 
la curia local, por lo que la conciliación con la Iglesia, que se ha-
bía pospuesto en Guanajuato, finalmente arraigó. Bajo este nuevo 
equilibrio de poder las autoridades eclesiásticas de León enfilaron 

16 La Escuela fue remozada y se le dotó con material didáctico e instrumentos, 
como el destinado al observatorio meteorológico, se montó la biblioteca y se 
publicaron libros de texto (Blanco, 2012: 49-50).
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su crítica hacia la educación laica y, particularmente, en contra 
de la Escuela de Instrucción Secundaria, debido a la creciente in-
fluencia local que había adquirido a través del trabajo periodístico 
de sus profesores, de la biblioteca y de los libros que publicaba y 
que se utilizaban durante los cursos. Una manifestación de esta 
disputa fue la polémica pública en torno al positivismo que se de-
sarrolló entre un editorialista que escribía bajo el pseudónimo de 
Aquiles en El Pueblo Católico, vocero de la curia de León, y Tori-
bio Esquivel Obregón, desde La Prensa. A unos meses del cambio 
en la gubernatura de Guanajuato, Aquiles denostó la enseñanza 
del positivismo y criticó el reducido número de graduados de la 
Escuela, al tiempo que acusaba a sus egresados de explotar a las 
clases trabajadoras por lo que, en suma, propuso la sustitución de 
la Escuela por otra de artes. Esquivel se burló del desconocimiento 
del editorialista acerca del método empleado por Herbert Spen-
cer y rechazó polemizar. Después del nombramiento de Obregón 
González como gobernador, los ataques de El Pueblo Católico se re-
doblaron y desde sus páginas se propuso nuevamente el cierre de la 
Escuela de Instrucción Secundaria de León (Blanco, 2012: 67-68).

El reacomodo político también modificó el equilibrio al in-
terior de la Escuela, lo que incluyó una mayor influencia de los 
profesores católicos y un distanciamiento del positivismo. Prueba 
de esto fue que, durante la entrega de premios de 1893, el orador 
no lanzó elogios hacia el positivismo, como había ocurrido en los 
años anteriores, sino que dedicó su discurso a la importancia de la 
ciencia, pero subordinada a la existencia de Dios. En respuesta, los 
profesores positivistas se deslindaron de esta postura en las páginas 
de La Prensa. La discusión se extendió hacia los periódicos capita-
linos, en donde El Universal defendió a la Escuela, mientras que 
El Tiempo acogió el planteamiento de los católicos. En este diario 
se afirmó que las doctrinas “ateo-positivistas” eran un desprestigio 
para la institución y que en la cátedra de filosofía se enseñaba que 
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la existencia de Jesucristo era un mito. Es importante recordar que 
El Tiempo estaba bajo la dirección de Victoriano Agüeros, ferviente 
católico y biógrafo del Obispo Díez de Sollano y Dávalos (Agüe-
ros, 1897).

Hacia 1894, el éxito de la estrategia de los católicos y de la curia 
de León podía constatarse en un par de hechos: por un lado, a pe-
sar de que Toribio Esquivel hizo una erudita y vigorosa defensa del 
positivismo y de la Escuela en La Prensa, a principios de 1894 dejó 
de escribir y finalmente abandonó la dirección de la publicación;17 
por otro lado, el prestigio de la Escuela se deterioró, al menos tem-
poralmente, por lo que algunas familias la descartaron como una 
opción educativa para sus hijos. La matrícula se mantuvo relati-
vamente estable: 59 alumnos en 1892, 49 en 1893 y 55 en 1894 
(Blanco, 2012: 70). De esta forma, la propagación del positivismo 
en León a través de la Escuela de Instrucción Secundaria encontró 
una oposición fuerte por parte de la diócesis de León, que contuvo 
la expansión de la institución, así como la influencia en la política 
local de los académicos positivistas. 

Reflexión final

En su biografía sobre el obispo michoacano Clemente de Jesús 
Munguía, Pablo Mijangos resaltó el reto que tuvieron los cléri-
gos para mantener el predominio católico en México en medio 
de la profunda reorganización política que provocó la crisis es-
tructural de la Iglesia durante el siglo XIX. Frente a dicha crisis, 
estos miembros de la Iglesia dedicaron su vida a la formulación 
de alguna solución (Mijangos, 2015). El trabajo que realizó Díez 
de Sollano como obispo de León puede circunscribirse dentro de 

17 No obstante, Esquivel no quedó desprotegido políticamente, pues en 1894 
fue nombrado defensor de oficio por el Ayuntamiento de León y abogado con-
sultor de la séptima zona militar (Blanco, 2012: 73)
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esta búsqueda. Después de la derrota del Segundo Imperio y del 
triunfo liberal, este obispo puso en marcha una estrategia para la 
revitalización de la vida pastoral, que había sido afectada en todo 
el país. Las secuelas fueron comparativamente mayores en el terri-
torio diocesano que le correspondía a Díez de Sollano gracias a la 
violencia en el Bajío tras la incorporación de las leyes de Reforma 
a la Constitución, en 1872. El obispo buscó fortalecer los lazos en-
tre la Iglesia y la sociedad, que fue una de las principales líneas de 
acción implementadas por la Iglesia para recomponerse y avanzar 
hacia una reconciliación con el Estado. Si bien desde la historio-
grafía se han planteado las características generales de este proceso, 
el estudio de los casos específicos posibilita una comprensión más 
integral. Díez de Sollano se concentró en una dinámica tendiente 
a la reorganización de la vida parroquial, que incluyó la recupera-
ción de los ingresos, la construcción de infraestructura, frecuentes 
recorridos por el territorio diocesano y una crítica permanente al 
avance del protestantismo y la masonería. Nuestro conocimiento 
sobre los logros concretos de esta estrategia y sus consecuencias de 
mediano y largo plazo sobre la sociedad guanajuatense son todavía 
incipientes, por lo que es deseable que esta línea de investigación 
se fortalezca. 

Díez de Sollano se interesó profundamente en la escolástica que 
se renovó durante el siglo XIX. Conviene subrayar esto último, 
pues la conclusión tajante con respecto a que Díez de Sollano esta-
ba anquilosado intelectualmente, como afirmaba Toribio Esquivel, 
no es precisa. Al respecto, el trabajo de Mijangos sobre el obispo 
Munguía también resalta la diversidad de la jerarquía eclesiásti-
ca y distingue el profundo conocimiento que poseían los obispos 
acerca de los movimientos intelectuales de la época, al tiempo que 
advierte sobre el riesgo que implica una evaluación binaria de su 
pensamiento entre tradición y modernidad. Estos individuos se 
caracterizaron por la complejidad de sus posturas intelectuales y 
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por una actuación política pragmática. Díez de Sollano llevó a la 
práctica su interés y conocimiento de la escolástica a través de la 
fundación del Seminario Conciliar de León. Esto no es casual, 
sino resultado de la estrecha relación que tenía la escolástica con 
la docencia y la formación sacerdotal. Un aspecto que destaca del 
funcionamiento del seminario es el bajo origen socioeconómico 
del alumnado, que corresponde con un proceso más amplio rela-
cionado con la pérdida de poder económico y político de la Iglesia. 
La orientación popular del seminario ofrece una mirada sobre el 
tipo de relaciones desgastadas que estableció la curia leonesa con 
los grupos dominantes en León, lo que se puede apreciar si aten-
demos a la negativa de algunas familias por enviar a sus hijos al 
seminario. Otro momento conflictivo ocurrió a principios de los 
años noventa del siglo XIX, con la disputa en torno al positivismo 
que protagonizaron la curia leonesa y algunos profesores de la Es-
cuela de Instrucción Secundaria de León. Destaca el éxito logrado 
por la curia para contener el avance del positivismo y frenar el 
avance político de algunos de sus promotores desde esa Escuela. 
Este episodio contribuye a una mejor comprensión del proceso 
diferenciado que tuvo la expansión del positivismo en México y a 
considerar los obstáculos para su avance, en este caso, en una de las 
ciudades más pobladas del país y con fuerte influencia de la Iglesia. 
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